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Expediente GEX 59/2025. Planificación y Ordenación del Personal 

 
RESOLUCIÓN APROBANDO EL LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS, DEL PROCESO DE PROVISIÓN DE UNA BOLSA PARA CONTRATACIONES 
TEMPORALES MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO, DE UN PUESTO DE TERAPEUTA 
OCUPACIONAL, PERSONAL LABORAL, DEL ORGANISMO AUTÓNOMO “ RESIDENCIA DE MAYORES” 
DEL AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO (BOP CÓRDOBA, Nº 27, DE 07 DE FEBRERO DE 2025,) 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

 
El Tribunal Calificador para la provisión de una Bolsa de Empleo para contrataciones temporales  
mediante el procedimiento de concurso, DE UN PUESTO DE TERAPEUTA OCUPACIONAL, 
PERSONAL LABORAL, DEL ORGANISMO AUTÓNOMO “ RESIDENCIA DE MAYORES” DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO, (BOP CÓRDOBA, Nº 27, DE 07 DE FEBRERO DE 2025), ha 
adoptado el siguiente ACUERDO: 
 
 
PRIMERO .- Dar por constituido el Tribunal en el día, hora y lugar del encabezamiento,( día 11 de  
MARZO de 2025, a las 9.30 de la mañana) conforme a la base 7ª de la convocatoria. 
 
• Presidencia: 
Titular: Dª Mª TERESA CALZADILLA ÁVILA (Directora de la Residencia Municipal del Organismo 
Autónomo, Residencia de mayores de Torrecampo). 
Suplente: Dª Mª DE LAS NIEVES CABRERA PASTOR (Técnico de Desarrollo del Ayuntamiento de  
Torrecampo). 
• Secretaría: 
Titular: Dª CRISTINA VÁZQUEZ GÓMEZ (Secretaria- Interventora del Ayuntamiento de 
Torrecampo). 
Suplente: Dª PILAR ALMEIDA RIVERO (Secretaria Juzgado de Paz del Ayuntamiento de 
Torrecampo). 
• Vocales: 
Titular: Dña. INMACULADA CAMPOS CAMPOS (Enfermera Residencia Municipal, del Organismo 
Autónomo, Residencia de mayores de Torrecampo). 
Suplente: María Jesús Romero Toledo (auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Torrecampo). 

Titular: D. JUAN MANUEL CABELLO GONZÁLEZ (Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento del 
Ayuntamiento de Torrecampo). 

Suplente: D. JAVIER CANO LÓPEZ (Dinamizador Centro Guadalinfo, del Ayuntamiento de  
Torrecampo). 
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Titular:  Dª Mª CRUZ SANZ SÁNCHEZ (Aux. Administrativo Residencia, del Organismo Autónomo,  

Residencia de mayores de Torrecampo). 

Suplente: Dª Mª LUCÍA FERNÁNDEZ CAMPOS (Técnico Cultura y Juventud, del Ayuntamiento de  
Torrecampo). 

 

SEGUNDO.- Aprobar el listado provisional de aspirantes ADMITIDOS/AS: 
 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS : 

 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

1 RIVAS MARCHAL VIRGINIA  77***491K 

 

 
TERCERO.- Conceder a los aspirantes cinco (5) días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación del Anuncio en el Tablón de Anuncios y Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Torrecampo, (Córdoba), para la presentación de alegaciones. 
 
 
En Torrecampo a fecha de la firma electrónica 
 
La Presidenta 
Fdo.: Mª TERESA CALZADILLA ÁVILA 
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